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EXTRACT EXTRAC 

Por Decreto MOP (Exento) N' 847 de 21 de octubre de 2024, 
y en base ala facultad otorgada por los artículos 3% letra a), 100 
letra c) y 1050 del DFL MOP NO 850, de 1997, que fijó el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley NO 15.840 y 
DFL MOP N0 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno NO 
52, N0 53, N0 54 y NO 55 para la obra: "CONCESIÓN RUTA 5 
TRAMO LOS VILOS — LA SERENA SECTOR INTERURBANO 
SUBSECTOR KM. 229100.00 A KM. 340.000,00, 
COMUNA DE CANELA, PROVINCIA DE CHOAPA, REGIÓN DE 
COQUIMBO", que figuran a nombre de COMUNIDAD 
HUENTELAUQUEN en todos los casos, todos con rol de avalúo 
218-1 de la comuna de Canela, superficies 614 m2, 515 m2, 
528 m2 y 229 m2, respectivamente. La comisión de peritos, 
nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía (Exenta) NO 
95 de 29 de julio de 2024, integrada por Ángel Mauricio 
Cáceres Barra, Sergio Alejandro Ayala Espinoza y Felipe Suckel 
Figueroa, mediante informe de tasación de 30 de agosto de 
2024, fijó el monto de las indemnizaciones provisionales en las 
cantidades de $3.026.000 para el lote NO 52, $2,547.50 
para el lote NO 53, $2.601.000 para el lote NO 54 y 
$1.643.500 para el lote NO 55. La indemnización se pagará al 
contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 70 del Decreto Ley NO 2186, de 1978. 
Fiscalía MOP 
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Por Decreto MOP (Exento) NO 846 de 21 de octubre de 2024, 
y en base a la facultad otorgada poros artículos 30 letra a), 100 
letra c) y 1050 del DFL MOP NO 850, de 1997, que fijó el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley NO 15.840 y 
DFL MOP N2 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno NO 
22-1, NO 29, NO 30 y NO 31 para la obra: "CONCESIÓN RUTA 
5 TRAMOLOSVILOS — LA SERENA SECTOR INTERURBANO 
SUBSECTOR KM. 229.00,00 A KM. 340,000,00, 
COMUNA DE CANELA, PROVINCIA DE CHOAPA, REGIÓN DE 
COQUIMBO" que figuran anombre de AGRIC E INMOBILIARIA 
STA ELVIRA LTD, CORDERO ROGELIO FERNANDO, ROJO 
PEDRO PABLO DEL CARMEN y AHUMADA LEON WALDO 
EMER], respectivamente, roles de avalúo 214-100, 21412, 
214-11 y 214-10 de la comuna de Canela, superficies 123 m2, 
1.930 m2, 790 m2 y 427 m2, respectivamente. La comisión 
de peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía 
(Exenta) NO 137 de 08 de agosto de 2024, integrada por Ángel 
Mauricio Cáceres Barra, Sergio Alejandio Ayala Espinoza y 
Felipe Antonio Suckel Figueroa, mediante informe de tasación 
de 06 de septiembre de 2024, fijó el monto delas indemnizaciones 
provisionales en las cantidades de $1.030.500 para el lote N 
22-1, $25.577.050 para el lote NO 29, $11.598.000 para el 
lote NO 30 y $5.169.000 para el lote N0 31. La indemnización 
se pagará al contado. La publicación se efectúa encumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 70 del Decreto Ley N0 2186,de1978. 
Fiscalía MOP. 

  

AVISO DE REMATE 

El 3” Juzgado de La Serena, ubicado en Rengifo 240, 
rematará el 05 de Diciembre de 2024 a las 10:00 hrs, 
el sitio y casa ubicado en Pasaje Antares N0572, co- 
rrespondiente a Sitio LP N018 de manzana Uno, Lo- 
teo “Serena Golf” La Serena. Título inscrito a fs.4973 
N*3655 en el Registro de Propiedad del Conserva- 
dor de Bienes Raíces de La Serena, año 2013. Rol 
de avalúo 4102-18, La Serena. Mínimo para subastar 
$90.000.000.- al contado. Garantía: Los interesados 
deberán presentar vale vista del Banco del Estado de 
Chile a la orden del Tribunal, por el 10% del mínimo, 
esto es, $9.000.000. Demás condiciones autos cara- 
tulados “SCOTIABANK CHILE con TARICCO”. Rol C-718- 
2024, del tribunal citado. ERICK BARRIOS RIQUELME. 
SECRETARIO SUBROGANTE.         

  

EXTRA! 

Por Decreto MOP (Exento) NO 808 de 21 de octubre de 

2024, y en base a la facultad otorgada por los artículos 30 

letra a), 100 letra c) y 1050 del DFL MOP NO 850, de 

1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la ley NO 15.840 y del DFL MOP NO 206, de 1960, se 

expropió el lote de terreno N% 22 para la obra: 

"CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS — LA 

SERENA SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR KM. 

229.100,00 A KM. 340.000,00, COMUNA DE 

CANELA, PROVINCIA DE CHOAPA, REGIÓN DE 

COQUIMBO” que figura a nombre de INVERSIONES LOS 

RULOS S A Y OTROS, rol de avalúo 214-2 de la comuna 

de Canela, superficie 31.295 m2. La comisión de peritos, 

nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía (Exenta) 

NO 125 de 07 de agosto de 2024, integrada por Danilo 

Alejandro Basis Queirolo, Andres Rainer Schulz Villanueva 

y Nisse del Pilar Ramirez Contreras, mediante informe de 

tasación de 09 de septiembre de 2024, fijó el monto de 

la indemnización provisional en la cantidad de 

$123.070.000 para el lote NO 22. La indemnización se 

pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 70 del Decreto Ley NO 2186, 

de 1978. Fiscalía MOP. 

  

Por Decreto MOP (Exento) NO 850 de 21 de octubre de 2024, 
y en base ala facultad otorgada por los artículos 3% letra a), 109 
letra c) y 1050 del DFL MOP N0 850, de 1997, que fijó el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N 15.840 y del 
DFL MOP N0 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno NO 
24 y NO 27 para la obra: "CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS 
VILOS — LA SERENA, SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR 
KM. 229.100,00 AKM. 340.000,00, COMUNA DE CANELA, 
PROVINCIA DE CHOAPA, REGIÓN DE COQUIMBO", que 
figuran a nombre de INVERSIONES LOS RULOS SA Y OTROS 
y de AGRICOLA HACIENDA HUENTELAUQUEN LT, 
respectivamente, roles de avalúo 214-2 y 214-62 dela comuna 
de Canela, superficies 472 m2 y 514 m2, respectivamente. La 
comisión de peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones 
Fiscalía (Exenta) NO 137 de 8 de agosto de 2024, integrada por 
Ángel Mauricio Cáceres Barra, Sergio Alejandro Ayala Espinoza 
y Felipe Antonio Suckel Figueroa, mediante informe de tasación 
de 6 de septiembre de 2024, fijó el monto de las indermizaciones 
provisionales en las cantidades de $1.652.000 para el lote NO 
24 y $1.799.000 para el lote NO 27. La indemnización se 
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a 
lo dispuestoen el artículo 70 del Decreto Ley NO 2186, de 1978. 
Fiscalía MOP.   

EXTRA! EXTRAC 

    
Por Decreto MOP (Exento) NO 812 de 21 de octubre de 

2024, y en base a la facultad otorgada por los artículos 30 

letra a), 100 letra c) y 1050 del DFL MOP NY 850, de 

1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la ley NO 15.840 y del DFL MOP NO 206, de 1960, se 

expropió el lote de terreno NO 64-3 para la obra: 

"CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS — LA 

SERENA SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR KM. 

229.100,00 A KM. 340.000,00, COMUNA DE 

CANELA, PROVINCIA DE CHOAPA, REGIÓN DE 

COQUIMBO” que figura a nombre de SOC INVERSIONES 

LEASING Y PROYECTOS, rol de avalúo 501-1 de la 

comuna de Canela, superficie 596 m2. La comisión de 

peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía 

(Exenta) NO 172 de 26 de agosto de 2024, integrada por 

Ángel Mauricio Cáceres Barra, Felipe Antonio Suckel 

Figueroa y Sergio Alejandro Ayala Espinoza, mediante 

informe de tasación de 01 de octubre de 2024, fijó el 

monto de la indemnización provisional en la cantidad de 

$2.384.000 para el lote NO 64-3. La indemnización se 

pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 70 del Decreto Ley N% 2186, 

de 1978. Fiscalía MOP.   
EXTRA! 

Por Decreto MOP (Exento) N0 811 de 21 de octubre de 

2024, y en base a la facultad otorgada por los artículos 30 

letra a), 100 letra c) y 1050 del DFL MOP NO 850, de 

1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la ley NO 15.840 y del DFL MOP NO 206, de 1960, se 

expropió el lote de terreno N% 32 para la obra: 

"CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS — LA 

SERENA SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR KM. 

229.100,00 A KM. 340.000,00, COMUNA DE 

CANELA, PROVINCIA DE CHOAPA, REGIÓN DE 

COQUIMBO” que figura a nombre de CARVAJAL 

SANCHEZ HORACIO HUMBERTO, rol de avalúo 317-1 de 

la comuna de Canela, superficie 5.672 m2. La comisión 

de peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones 

Fiscalía (Exenta) NO 127 de 7 de agosto de 2024, 

integrada por Danilo Alejandro Basis Queirolo, Andrés 

Rainer Schulz Villanueva y Nisse del Pilar Ramírez Contreras, 

mediante informe de tasación de Q de septiembre de 

2024, fijó el monto de la indemnización provisional en la 

cantidad de $50.390.500 para el lote NO 32. La 

indemnización se pagará al contado. La publicación se 

efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 

del Decreto Ley NO 2186, de 1978. Fiscalía MOP.      
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